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E D I T O R I A L

NUESTRA CONCEPCIÓN DE 
UNA CASTILLA AUTONOMA

Se dice, con razón, que cada uno de los pueblos 
que componen España tiene sus propias caracte
rísticas que deben ser respetadas; verdad que a la 
hora del actuar político no siempre se tiene en 
cuenta, porque a fuerza de ser repetida mecánica
mente va quedando horra de contenido.

Una de las notas más importantes de Castilla 
es la diversidad de sus comarcas y la historia singu
lar de cada una de ellas. Recordemos que el viejo 
reino de Castilla era un conjunto de tierras, merin- 
dades y comunidades autónomas con un monarca 
común. En el curso de la historia, tales entidades 
fueron reduciendo su número en la mente y el sen
tir de los castellanos hasta decantarse sustancial
mente —en líneas generales y con algunas rectifica
ciones de límites— en las actuales provincias caste
llanas: de norte a sur —Castilla no es ancha, como 
dice el tópico, sino larga—, desde Santander, Can
tabria o la Montaña hasta Guadalajara y Cuenca.

Mientras catalanes y gallegos consideran que 
las provincias son para ellos artificiosas creaciones 
del poder central, los vascos se encuentran con que 
Guipúzcoa, Vizcaya y Alava son genuinas creacio
nes históricas, entidades fundamentales del País 
Vasco, que no es otra cosa que el conjunto de todas 
ellas, dentro del cual cada una tiene su propia per
sonalidad. Estructura federal interna ésta en la que 
Castilla, como en otros muchos aspectos de su his
toria, se asemeja al País Vasco, su vecino y tradi
cional aliado.

La compleja cuestión de la autonomía de Cas
tilla no podrá resolverse partiéndola en pedazos y 
agregando éstos a las regiones vecinas, en las que 
resultaría aniquilada su personalidad (como en los 
proyectados conglomerados castellano-leonés y cas
tellano-manehego), ni con la escisión de sus diver
sos pueblos (como Cantabria, la Rio ja, o la pro
vincia de Segovia); sino con el fortalecimiento in
terior de cada uno de ellos y la mancomunación 
de todos en una entidad superior verdaderamente 
castellana.

El mantenimiento de la individualidad de sus 
grandes comarcas —o provincias— debe ser el fun
damento constitucional de una nueva Castilla, en 
la que los castellanos de las diferentes «tierras» 
—desde los montañeses y riojanos hasta los alca- 
rreños y conquenses— se ocupen de los asuntos 
de sus respectivas entidades, quedando reservados 
a la competencia de las instituciones genéricamente 
castellanas los que por su naturaleza o magnitud 
rebasen el ámbito provincial, con lo que la Castilla 
del siglo XXI —dentro de una nueva España y a 
tono con las necesidades de ésta— volvería a su

Sigue en pág. 2

Segovia
hacia su autogobierno

Varias entidades y personalidades segovianas toman el acuerdo 
de solicitar a la Diputación que inicie el proceso autonómico 

de esta provincia con arreglo a la Constitución

Comunidad Castellana de Segovia presentó su petición tras la elaboración 
del documento que reproducimos en las páginas centrales

C laustro del M onasterio de San Francisco, de Segó- 
fa c h a d a  de la «Casa de la T ierra», sede de los repre- via, en e|  que se congregaban las asam bleas demo-
sentantes de la T ie rra  C om unera Segoviana, situada c riticas de los representantes com uneros de la  Ciu-

en la  Plazuela de la T ie rra , de Segovia. dad  y de ios sexmos de la T ie rra .

En 1932 un grupo 
de intelectuales 
segovianos 
redactaron 
un proyecto 
de estatuto 
para Segovia

La petición de un régi
men autonóm ico para  Sego
via no constituye ninguna 
novedad. Recordemos al res
pecto que duran te  no pocos 
siglos la Com unidad de C iu
dad  y T ierra  de Segovia ha 
gozado de notable autono
m ía, coincidiendo con los 
mejores momentos de su his
toria.

Por otro lado, recordemos 
tam bién que inspirados en 
esta tradición, varios intelec
tuales segovianos redactaron 
en 1932 un proyecto de es
ta tu to  en el cual tuvo un p a 
pel destacado Ignacio C a
rral.

LA OLIGARQUIA 

DE VALLADOLID, 

OTRA VEZ

En «El Norte», de V alladolid , correspondiente al 13 de m arzo, se, 
insiste por enésim a vez en que la capital de la llam ada «región caste
llano-leonesa» no debe ser Burgos sino V alladolid  —que dicen «ostenta 
la cap ita lidad  natural» (?)— o, a lo sum o, haciendo un  sacrificio, la 
capital puede llevarse a Tordesillas, de su provincia.

En el m ism o núm ero Pedro V illalar firm a un  com entario  dedicado 
a Segovia, en el que, molesto porque los segovianos no h an  en trad o  en 
el redil que les ten ían  p reparado , se perm ite escribir que «vienen los 
segovianos a decim os que no, que ellos no son C astilla, que reniegan 
de su vecindad secular».

Evidentem ente el señor V illalar, al desem peñar su papel, no es 
objetivo ni correcto con Segovia. Porque la verdad es m uy distinta: los 
segovianos afirm an  su castellanía esencial y no reniegan en absoluto, 
sino todo lo contrario , de su condición castellana. Precisam ente por 
sentirse p arte  de Castilla no  se dejan  conducir a esa falsa en tidad  cas
tellano-leonesa que no respeta, sino que disuelve, las dos identidades, 
de León y de Castilla. T odo ello para cam biar el centralism o de M a
d rid  por o tro , no menos inconveniente.

Segovia prefiere, en tal caso, entenderse d irectam ente, m ano  a 
m ano, con el poder central del Estado, sin necesidad de in term ed ia 
rios. N o se preocupen tan to  de Segovia y dejen q ue  sean los segovianos 
quienes arreglen su propia casa.

BURGOS

SALVEMOS A SAN PEDRO 
DE ARLANZA

Inform aciones procedentes 
de Burgos señalan que las au
toridades civiles de la capital 
castellana han pedido al m i
n istro  de Obras Públicas y Ur
banismo, en una reunión cele
brada re c ie n te m e n te  en M a
drid, que se realice un estudio 
en profundidad sobre las posi
b ilid a d e s  de ba ja r las co ta s  
del pantano de Retuerta, para 
que, de esta forma, se salve el 
monasterio de San Pedro de 
Arlanza, situado en el valle del 
m ism o nombre, cerca de Co- 
varrubias y Santo Domingo de 
S ilos. La petición ha sido for
mulada al tener conocim iento 
de que el M in is terio  de Obras 
Públicas y Urbanismo (MOPU) 
ha destinado noventa m illones 
de su presupuesto a las obras 
de embalse.

Para los castellanos no pue
de consentirse que las ruinas 
de San Pedro de Arlanza que

den s u m e rg id a s  ba jo  las 
aguas letales del pantano. El 
m onasterio de San Pedro de 
Arlanza, monum ento nacional, 
fundado por Fernán González 
en el 912 y sepulcro del héroe 
castellano hasta que sus res
tos fueron trasladados a la ve
cina colegiata de Govarrubias, 
es uno de los lugares más im 

portantes de Castilla ; un lugar 
sagrado para los castellanos, 
v in c u la d o  e s tre ch a m e n te  al 
nacim iento de nuestra perso
nalidad como pueblo.

Por ello, todos los castella
nos, y cuantos amen a Casti
lla, debemos aunar nuestros 
esfuerzos para salvar las vene
rables ruinas de San Pedro de 
Arlanza y su incomparable en
torno; para que no desaparez

can bajo las aguas del em bal
se, sino que se mantengan en 
pie como uno de los más sig 
n ifica tivos testim on ios de Cas
tilla .



CASTILLA

CASTILLA Y LA MANCHA

Respuesta de Comunidad
Castellana

Un «grupo de manchegos» 
nos d is t in g u e  con  una carta  

abierta, publicada en varios 
periódicos de la región, en la 
que manifiestan su desagrado

porque en el órgano in fo rm ati
vo de Comunidad Castellana 
han leido que La Mancha es 
una entidad diferente de Cas

tilla.
Comunidad Castellana tiene 

un pensamiento acerca de Es
paña y de los pueblos que la 
integran y, por supuesto, 
acerca de Castilla . Se podrá 
estar o no de acuerdo con ese 
pensamiento, será acertado o 
no, pero en to d o  caso  c re e 

mos que no da motivo razona
ble a que nadie se pueda sen
t ir  molesto u ofendido. Com u
nidad Castellana se caracteri
za por su sincero respeto a los 
criterios de los demás. Y, muy 
singularmente, por sus senti
m ientos de afecto y so lida ri
dad hacia todos los pueblos 
que constituyen España, es 
decir la patria com ún de todos 
los españoles.

La confusión de nuestros 
com unicantes deriva, una vez 
más, de una errónea id e n tifi
cación de Castilla  con el Esta
do o corona de «Castilla y 
León». Paralelamente al caso 
de la otra corona española, el 
reino de* Aragón o confedera
ción catalano-aragonesa, 'a t i
tulada corona de C astilla  no 
era un ente un ita rio , sino un 
con junto de reinos, países o 
regiones: León, Galicia, C asti
lla, Toledo, Córdoba, Sevilla, 

Jaén, Murcia.
En los tiem pos que vivim os, 

es decir, en la era del regiona
lism o — fenóm eno vigente en 
toda Europa— no se trata del 
resurgim iento de los estados 
de la Edad Media. Los an ti

guos estados convergieron y 
desembocaron en el actual 
Estado español. Se trata de la 
recuperación de las regiones o 
pueblos que permanecen bajo 
las estructuras de poder. Cas
tilla  es una de esas regiones. 
Otra es el reino de Toledo, o 
Pais Toledano, del que La 
Mancha es una de sus com ar
cas más extensas y caracteri
zadas. A lfonso VI, com o sa
ben nuestros com unicantes, 
se titu la  rey de León, de Casti
lla y de Toledo.

El País Toledano es una en
tidad histórica, ciertam ente 
ilustre, con personalidad pro
pia, diferente de la de Castilla. 
(Se entiende de la Castilla-re

gión o pueblo; no de la Coro
na de Castilla ; com o Cataluña 
por ejem plo, aunque h is tó ri
camente integrante del reino 
de Aragón, no es «aragonesa»).

La form ación histórica y 
cu ltu ra l de Toledo y La Man
cha, su repoblación, sus es
tructuras sociales y económ i
cas, difieren radicalm ente de 
las de Castilla . No es éste, sin 
duda, el lugar y mom ento de 
mayores am pliaciones.

Es cierto, com o nos dicen, 
que en La Mancha se habla el 
caste llano; como tam bién en 
Murcia, en Canarias o en el 
Perú. Países que pertenecie
ron a la corona de Castilla , 
que por e llo  fueron po lítica 
mente «castellanos», pero que 
hoy, obviamente, son m urcia
nos, canarios o peruanos.

P or lo  dem ás, es e v ide n te  
que la c o n d ic ió n  de m an- 
chego es tan honrosa como la 
de castellano. Y la existencia 
de una identidad manchega no 
es que la mantenga Com uni
dad Castellana, sino que la 
proclaman, por ejem plo, en ti
dades cultura les de La Man-

EDITORIAL
(Viene de pág. 1)

constitución natural y tradicional: federación de 
comunidades autónomas integradas a su vez por 
municipios.

Más que como una región unitaria, dividida 
administrativamente en comarcas, con un fuerte 
gobierno regional, y un nuevo centralismo, Castilla 
debe estructurarse en tomo a sus grandes «tierras» 
o «comunidades» tradicionales (actuales provincias, 
con las rectificaciones de límites que se consideren 
necesarias).

En vez de acabar con ellas, democratizar, rees
tructurar, modernizar y vitalizar las diputaciones 
provinciales (con éste o con otro nombre); y refor
zar también la autonomía municipal.

En resumen: la mayor autonomía conveniente 
a los municipios castellanos; la mayor autonomía 
conveniente a las provincias, tierras o grandes co
munidades tradicionales; y reservar al gobierno 
regional de Castilla sólo lo que, por su naturaleza 
o trascendencia, no puedan asumir éstas, la coor
dinación de sus competencias y la representación 
conjunta de Castilla ante los órganos centrales del 
Estado.

Tal sería, a nuestro juicio, la concepción au
ténticamente castellana de una Castilla autónoma, 
que el atento examen de su verdadera identidad 
sugiere. En ella, Cantabria, la Rioja y Segovia 
—cuya postura actual, que no daña su castellanía, 
las convierte en reductos castellanos y posibles bases 
de un auténtico renacer de Castilla—, y todas las 
demás «tierras» castellanas, podrían satisfacer sus 
legítimas aspiraciones a mantener la propia perso
nalidad y ser fieles a la vez a la mejor tradición 
castellana.

cha como el «M ovim into auto
nom ista popular manchego» 
(Puertollano) o la «Asociación 
cultura l manchega» (Ciudad 
Real).

Fraternalmente, en el marco 
de una honda solidaridad es
pañola, pero sin las resonan
cias im periales de una falsa 
idea de Castilla , deseamos 
todo lo m ejor al noble y apre
ciado pueblo de La Mancha. Y 
saludamos muy atentamente a 
nuestros com unicantes.

COMUNIDAD CASTELLANA

Anselmo 
Carretero 
se reafirma 
en lo dicho

Recientemente ha pasado 
unos días en España el histo
riador castellanista D. Ansel
mo Carretero que, como nues
tros lectores saben, reside ha
bitualmente en Méjico.

Interesado por los últimos 
acontecimientos de España, 
Castilla y Segovia nos expresó 
__dentro de su habitual pru
dencia_la satisfacción que el
proceso autonómico de Sego
via le produce, reafirmándose 
en lo escrito recientemente a 
este respecto: «La oposición 
de Cantabria, La Rioja y la 
provincia de Segovia a incor
porarse al conglomerado cas
tellano-leonés, lejos de dañar 
su castellanía, la afirma. Al 
mantener la propia identidad 
de cada una, las convierte en 
reductos castellanos y posi
bles bases de un auténtico re
nacer de Castilla».

Aunque al otro lado del At
lántico, Carretero sigue muy 
de cerca los acontecimientos 
y trabaja por España y por 
Castilla fiel a su convenci
miento de que «No pocas ve
ces los pueblos han podido 
rescatar la memoria histórica 
que las oligarquías dominan
tes les habían secuestrado__y
con ella el porvenir nacional__
porque grupos cultos y cons
cientes se entregaron tenaz
mente a la tarea».

Excmo. Sr.: Presentad!

COMUNIDAD CASTELLANA - Consejo de la Ciudad y Pro
vincia de Segovia, con do m ic ilio  en esta ciudad, calle de José 
Zorrilla , 4, 1.° C; ante la Excelentísim a D iputación Provincial de 
Segovia comparece y, en la form a más procedente y con el 
debido respeto y consideración, EXPONE:

1. Con arreglo a lo prevenido en el artícu lo  137 de la Cons
tituc ión  Española, el Estado se organiza te rrito ria lm ente  en 
m un ic ip ios, en provincias y en las com unidades autónom as que 
se constituyan, y todas estas entidades gozan de autonom ía 
para la gestión de sus respectivos intereses. Los artícu los 143 y 
s iguientes establecen el procedim iento para que los te rrito rios  
pertinentes pueden constitu irse  en com unidades autónom as, 
con el Estatuto y ám bitos de com petencias y recursos que se 
determ inen.

2. En la declaración programática expuesta por el Excmo. 
Sr. Presidente del Gobierno de la Nación, en su d iscurso pro
n u n c ia d o  an te  el C o ng re so  de los  D ip u ta d o s  el 20 de m ayo 
ú ltim o, se establecían las d irectrices concretas del desarro llo 
constituc iona l en orden a la transform ación del Estado centra
lizado en un Estado de las autonom ías.

Las estructuras centra listas se descalifican por su rig idez y 
fa lta de adaptación a las c ircunstancias cam biantes — señala 
esa declaración— , m ientras que la descentra lización del poder 
asegura un rendim iento superior, perm ite incorpo ra ra  las pobla
ciones interesadas al proceso de elaboración de las decisiones y 
a la m ejor gestión y con tro l de los servicios púb licos; y en el 
terreno básico de la libertad, la cercanía de los poderes de 
decisión a los ciudadanos, que resuelven sus «propios asun
tos», garantiza una esfera de libertad mucho más efectiva que la 
que puede resultar de s itua r a la población com o un ob je to  a 
gobernar desde burocracias alejadas.

3. Por estas razones, el Estado Español aparece programado 
constituc ina lm ente  como una in tegración generalizada de te rri
torios autónom os; si bien, necesariamente, conform e corres
ponde a un Estado dem ocrático, los concretos ám bitos te rrito 
riales de autonom ía serán en cada caso decid idos por el senti
m iento y la voluntad exp líc ita  y m ayoritaria de las poblaciones 
afectadas.

En el m ism o programa se señala, de m odo expreso, que las 
provincias que se encuentren al margen de cualquier organiza-
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RELACIONES
PUBLICAS

Creemos conveniente que aun
que sólo sea de cuando en cuan
do, quienes hacemos el informa
tivo CASTILLA ofrezcamos ex
plicaciones a todos y cada uno de 
vosotros, los lectores, a fin  de da
ros cuenta de la marcha del mis
mo. Por ello y aun no andando 
muy sobrados de espacio, nos 
creemos en la obligación de hace
ros llegar lo más destacado de 
cuanto atañe estrictamente a 
nuestra hoja, que es la vuestra, 
que es la de todos.

Conviene en primer lugar que 
sepáis que, superadas unas difi
cultades económicas en realidad 
no muy grandes, motivadas por • 

el costo del informativo, y sanea
da la tesorería regional hemos de
cidido aumentar la tirada que de 
3.000 ejemplares pasa a ser de 
3.000. Con anterioridad ya hici
mos una tirada de 5.000 ejem
plares del número 8 en el cual 
se publicó la «Carta de Comuni
dad Castellana a los Ayuntamien
tos de la provincia de Segovia». 
Pero fue por aquellas fechas una 
edición especial motivada por las 
circunstancias. A hora llevamos ya 
dos números tirando los 5.000 
ejemplares y nuestra más próxi
ma esperanza está puesta en au
mentar si cabe esta cifra ya que 
los agotamos rápidamente. Esto 
motiva el que diversas entidades 
nacionales y provinciales, así co
mo también no pocas particulares 
que nos tienen solicitadas coleccio
nes completas y números deter
minados de nuestro boletín no les 
podamos satisfacer en su totali
dad porque insistimos, varios nú
meros están agotados. Aprovecha
mos la ocasión para reiterarles 
que no obstante hemos tomado 
muy buena nota para remitirles 
los números de CASTILLA que 
en lo sucesivo vayan saliendo y 
que en estos días estamos proce
diendo a satisfacerles en la medi
da de nuestras posibilidades.

Quisiéramos, finalmente, agra
deceros a cuantos nos remitís ar
tículos, información, fotos, etc. o 
participáis en las tareas de mon
taje, composición, impresión y por 
último de difusión a cada lector. 
Gracias, pues, a todos, y cómo no 
a vuestras críticas excepcional
mente valiosas en no pocos casos.

Cuenca, 21 de septiem bre:

San Mateo. Fiesta m ayor de 
Castilla . Aniversario (¡el 803o!) 
de la conqu ista  de la ciudad 
por las tropas del Rey A lfonso 

I I Io de C a s ti lla .  S i: A lfo n s o  
«IIIo», no VIIIo. A lguien nos ha 
preguntado porqué le dábamos 
ese n.° III y le hemos respondi
do que no sabemos para qu ie
nes ni por qué será el VIII, pero 
que para nosotros, los caste
llanos, este Rey es el III de los 
A lfonsos, Reyes de Castilla . 
Una vez precisado ésto, recor
demos la jornada aniversario 
del 2 1  de septiem bre.

Hemos d icho que el 21 de 
septiem bre, en Cuenca, no es 
solam ente una fies ta  con
quense, sino una fiesta, y de 
las grandes, de todos los cas
tellanos. Efectivamente, esa 
fecha ha quedado inscrita  en 
el calendario de nuestra h is to 
ria com o una fies ta  de todos 
los caste llanos, de la m isma 
im portancia que la que en 
Guadalajara conm em ora, al 
térm ino de cada primavera, la 
«Caballada de Atienza» (fiesta  
en la que se recuerda, precisa
mente el salvam ento de este 
m ism o Rey A lfonso  III de Cas

t illa  que, siendo entonces un 
niño, estuvo a punto de caer en 
manos de los leoneses cap ita 
neados por su Rey Fernan
do III)

Cuando aquel n iño se hizo 
mayor, se conv irtió  en el Rey 
A lfonso III de Castilla , quien, 
al frente de sus e jérc itos, con
qu is tó  las tierras de Cuenca 
para Castilla . Al respecto, re
cordem os la conqu ista  de la 
v illa  conquense de Huete, en 
la que tuvieron parte funda
mental las m ilic ias  de Atienza 
(y en cuyo recuerdo lleva su

Efemérides casi

21 DE SEP

nombre uno de sus barrio 
21 de septiem bre de 
pues, se tom aba Cuenc 
el Rey A lfonso  III de C< 

y, de nuevo, las m ilic ij 
Atienza participaban he 
mente en su conqu ista .



CASTILLA

27 de enero de 1981

I documento por el 
unidad Castellana 
ia pide a la Diputación 
proceso autonómico 
vincia de Segovia

(Fo to : A u re lio  M .)

•ecibirán consideración especial y se utilizarán 
tucionales para dotarles de autonom ía. 

zaso de Segovia, que, por la voluntad po lítica 
nes locales — Excma. D iputación y gran mayo- 
n ie n to s— , permanece en su identidad provin- 
idherido a ninguna otra organización te rrito ria l.

Estim am os que la provincia de Segovia, te rrito rio  h istórico 
bien de fin ido  dentro de España, con una relevante personalidad 
cu ltu ra l, con sus propias peculiaridades socio-económ icas y 
socio-cu ltu ra les, debe colaborar e incorporarse al proceso na
cional de conform ación del Estado de las autonom ías, acce
diendo a su autogobierno como com unidad autónom a unipro- 
v incia l, de acuerdo con lo d ispuesto en el artículo 143 de la 
C onstituc ión, en form a análoga a la seguida por otras provincias 

del área castellana, y dotándose de un Estatuto en el que se 
definan sus ins tituc iones, com petencias y recursos, dentro de la 
ind iso lub le  unidad de España y con una profunda vocación de 
solidaridad hacia todos los pueblos y regiones que integran la 
patria com ún de los españoles.

5. Por ello, «Comunidad Castellana» — Consejo de Segovia 
tiene el honor de d irig irse  a la Excelentísim a Diputación Provin
c ia l de S egov ia  p o r el p re sen te  e s c r ito ,  en v ir tu d  de l cua l 
— invocando el bien com ún de la provincia de Segovia y su coo
peración a la com pleta estructuración autonóm ica del Estado 
Español y realización de las previsiones de la C onstituc ión— , 
so lic ita  respetuosamente que se tom e en consideración la pre
sente exposición y que la Excma. D iputación adopte acuerdo 
corporativo en el sentido de in ic ia r legalmente el proceso auto
nóm ico de nuestra provincia con arreglo a la C onstituc ión, para 
acceder al autogobierno com o com unidad autónom a uniprovin- 
c ia l,  re g id a  p o r una D ip u ta c ió n  A u tó n o m a  con  sus p ro p ia s  
instituc iones, y abierta en el fu turo  a toda coordinación y coo
peración que pueda acordarse con otras entidades castellanas.

Con la m ira da  p u e s ta  en la a f irm a c ió n  de la id e n tid a d  y 
tradiciones cu ltu ra les de las tierras de Segovia; en el resurgir de 
sus pueblos; en el aprovechamiento de nuestros recursos; en la 
prom oción de riqueza y posib ilidades de trabajo para los sego- 
v ia n o s  en su p ro p ia  t ie r ra ; en el fo m e n to  de una e fe c tiv a  
partic ipación dem ocrática de nuestros ciudadanos en la adm i
n istración y Gobierno de los asuntos públicos; y, en una pala
bra, en el desarro llo cu ltu ra l, cívico y económ ico de la provincia; 
e s tim a m o s  que es lle g a d o  el m om e n to  de que S egov ia , los 
segovianos y, a su frente, la excma. D iputación Provincial, 
in ic iem os jun tos el cam ino que pueda conducirnos a un fu turo 
mejor.

Dios guarde a V.E.

En la ciudad de Segovia, a veintisé is de enero de m il nove
cientos ochenta y uno.

llanas

IEMBRE EN CUENCA

A raíz de ello , se prom ulgó 
el Fuero de Cuenca, pieza ca
pita l de la gran Comunidad de 
Ciudad y Tierra de la Cuenca 
castellana y que sirv ió luego 
de m odelo a otros muchos, 
prom ulgados en otras ciuda
des castellanas. Como se ha 
d icho: «800 años después, el 

Fuero de Cuenca es el punto 
de enlace con nuestro más 
brillante pasado».

Gran día caste llano, pues, 
el 21 de septiem bre. En efecto 
ese día acudieron a la capital 
de Cuenca, paisanos de todas 
las tierras castellanas: desde 
las costas del Mar Cantábrico 
santanderino hasta los lindes 
de las llanuras manchegas, 
haciéndose, de nuevo, viva 
realidad los versos del Poema 
de Fernán González:

«Las gentes castellanas fue- 
(ron todas venidas»... 

«todos, grandes e ch icos, muy 
(grande gozo hobieron»... 

«Cuando oien “ C a stilla ” , to- 
(dos se esforzaban; 

todos en su palabra gran es
cuerzo tomaban»... 

«Nunca de buenos omnes fue 
(Castilla  vacia, 

de cuales e llos fueron paresce 
(hoy en día»...

oto Pinos

. El
77, A llí estuvieron, con sus

por banderas desplegadas (la ban

illa dera de Castilla , la que figura

de en el prim er cuarte l del escu

ica- do de E spaña, la bandera  
ro ja  ca rm e s í con  el c a s t i l lo

dorado, la de «Castilla», sin 
apodos ni forzados mejunjes, 
la de la «Castilla entera y una 
sola bandera») las nuestras, 
las de todos los castellanos. 
A llí estuvieron para acompa
ñar a los conquenses en ese 
día  g rande  y para re a firm a r, 
una vez m ás, que ese día  no 
es s ó lo  de f ie s ta  co n qu ense  
sino de todos los castellanos.

Asi pues, el 21 de septiem 
bre es una gran fecha para los 
pueblos castellanos, como lo 
es la que conm em ora el an i
versario de «La Caballada de 
Atienza». Fecha, pues, a seña
lar en el calendario de con
memoraciones ob ligadas de 

todos los castellanos. En ho
n o r a e lla  y a n u e s tro s  a n te 
pasados que nos legaron Cas
tilla , esforcém onos, una vez 
más, en hablar de estos he
chos a nuestros paisanos para 
que cada año acudamos más a 
estos lugares tan señalados 
de nuestra historia.

Estemos vig ilantes y no per
m itam os que se nos desvie 

nuestra atención hacia hechos 
menores o hacia cosas que no 
son nuestras. Conozcamos 
Castilla , ya que si para luchar 
por ella en estos graves mo
mentos en que quieren sepa
rarnos a unos de otros, es ne 
cesario amarla, conozcámosla 
prim ero, pues «no se puede 
amar lo que no se conoce o se 
conoce mal».

¡Castellanos: con un fuerte 
abrazo, hasta el 21 de sep
tiem bre en Cuenca, en que, to 
dos un idos, afirm em os nues
tro  p ro p ó s ito  de s e g u ir  lu 
chando por la unidad, la fo rta 
leza y la libertad de Castilla !

CORRESPONSAL

U N C
nuevo teléfono

Con el ruego de su publicación, la Se
cretaría General de la U N C nos remite 
una nota con el nuevo núm ero de su te 
léfono que a partir de ahora es el

91-4298973

SIMBOLOGIA CASTELLANA

LA ROMERIA 
DE LA TIERRA

La C om unidad tiene, asimismo, su centro  re 
ligioso, su san tuario . Dicho santuario  está asentado, 
en la m ayoría de los casos, en la propia villa o c iu 
d ad  o en sus alrededores.

CORREO ESPONTANEO

Sr. Director: Le agradecería publicase esta carta.

LA CAPITALIDAD CONTRA MADRID

Por fin  salió la liebre de la 
a u to n o m ía  de M ad rid  de la 
fo rm a  m ás la m e n ta b le , ha 
ciéndonos pensar que la de
m ocracia se ha quedado fuera 
de la provincia.

Hace algunos días los parti
dos m ayoritarios de la Nación, 
llegaron al acuerdo de in ic ia r 
el proceso autonóm ico por el 
artículo 143. Vía para muchos 
denigrante, pero no para Ma
drid que soporta todo. Se ba
san en lo que según e llos es 
falta de conciencia regional, y 
que para mí es d e s c o n o c i

m iento de nuestra H istoria  y 
trabas constantes por parte de 
n u e s tra s  a u to r id a d e s , para 

que no la recobremos.
Es lóg ico  que el anterior ré

gimen, ocu ltase nuestras se
ñas de identidad, pero lo que 
no es tan lóg ico  es que aún se 
p e rm ita  en la e s c u e la , d e c ir  
que Castilla  fue la creadora de 
la unidad de España, idea de 
lo más im peria lista  y alejada 
de la realidad.

Al pueblo de Madrid no se 
le dice, que esta V ila fue ca
beza de su C o m u n id a d , con 
su Consejo libre, Fuero propio 
(hoy en el Museo M unicipal), 
y que es esta vida democrática 
y autonóm ica basada en sus 
propias leyes, lo que diferen
c ia  al p u e b lo  de C a s ti lla ,  al 
que pertenece Madrid desde el 
año 1083.

Pero si ésto no es sufic ien te 
para desengañar a los m adri
leños, ahora sufrim os un pro

ceso hacia la autonom ía de lo 
más chusco y antidem ocráti
co. Comenzó con aquello de 
la Región Centro (cosa rarísi
m a), c o n tin u a n d o  con  el in 
tento, muy poco serio, de in 
corporarse Madrid a inventada 
región castellano-manchega.

Posteriormente vinieron los 
largos meses de siesta, sólo 
in terrum pidos por algunas de
claraciones a títu lo  personal 
para despistar, hasta que las 
riendas del proceso fueron to 
madas por la D iputación Pro
vincial. Creó un equipo para el 
estudio del autogobierno de 
Madrid, que realizó un fo lle to  
con la sana in tención, de aler
tar a la op in ión pública sobre 
el problema, pero se hizo tan 
a la c i ta  c a lla n d o , que n i a l
gunos concejales madrileños 

se enteraron, aunque en dicho 
fo lle to  se inform aba que en el 
Ayuntam iento se recogerían 
las op in iones de todos los in
teresados. Naturalmente nadie 
se e n te ró  de la «sana in te n 
ción».

Se celebraron las I Jornadas 
Provinciales, organizadas por 
la D ip u ta c ió n , con  el f in  de 
e n tra r en c o n ta c to  con  los 
problemas de la provincia, y 
con sus señas de identidad. 
La prom oción se redujo a una 
esquela (como si de una de
fu n c ió n  se tra ta s e ), que por 
supuesto pasó desapercibida, 
ahora bien después de term i
nadas és ta s , se rea liza ron  
buenos reportajes con la foto 
de rigor. Y vinieron las II Jor
nadas con el ob je tivo único de 
buscar nuestras raíces h is tó ri
cas, se v o lv ió  a saca r la es- 
q u e lita  e n te rá n d o se  los  am i 
quelita enterándose los am i
gúeles y los que com o yo, no

nos pe rdem os n i una. E stas 
Jornadas si tuvieron una ca
racterística, fue la de reu ir to 
do lo que nos pudiese recor
dar que som os caste llanos, es 
decir se quedó fuera el único 
ob je tivo de las reuniones.

T am b ién  se la nza ro n  dos 
carteles «pro-autonomía», pe
ro en es te  caso  in c lu s o  los 
que no nos perdemos una, só
lo pudim os ver algunos medio 
tapados por o tros del Ayunta
m iento. Más despropopósitos 
im posib les, para que después 
nos digan que no hay concien
cia.

Esta película dram áticam en
te cóm ica, podría titu la rse «Al 
c e n tra lis m o  po r la a u to n o 
m ía», que es a lo que nos 
quieren llevar con una autono
mía, en la que se reconozca a 
la capita lidad com o el hecho 
más s ign ifica tivo  de Madrid, 
como han declarado algunos 
po líticos. En el antiguo Rollo 
de Madrid (sím bolo de la au
tonom ía) estaba inscrito  el de
seo de Madrid, de ser primero 
V illa  y después Corte, deseo 
que en la fu tura autonom ía de
be ría  de m arca r el c a m in o  a 
s e g u ir. Pero parece que los 
centra listas españoles, no es
tán dispuestos a perder esta 
provincia, sobretodo después 
de haber perdido tantas ú lt i
mamente.

Después de soportar duran

te s ig los el más duro centra
lism o, ahora se nos pide que 
renunciemos a nuestra caste
lla n a , para que nos id e n tifi
quen con el centra lism o y su 
larga trad ic ión represiva.

La capitalidad debe enten
derse com o el trabajo donde 
participen todos los españo
les, y no como un patrim onio 
particular de los madrileños, 
que además supondría la pér
dida de un lazo de unión to ta l
mente necesario en este esta
do de las a u to n o m ía s . Los 
madrileños no somos ni más 
ni mejores españoles que na
die, como para que se nos dé 
la capitalidad, aunque resida 

en nuestra tierra.
Madrid no puede quedar co

mo el lugar donde se venga a 
p e d ir c o m p e te n c ia s , cua l si 
fuésemos los dueños y seño
res, si no que se debe separar 
clara y tajantemente, la fun 
ción de la capitalidad por un 
lado, y por o tro  la vida e his
toria de esta v illa  castellana, 
que es M ad rid  y a la que te 
nemos derechos los m adrile
ños. N u es tras  In s t itu c io n e s  
Autonóm icas, deberían traba
jar por y para la provincia, te
niendo siempre presente la fu 
tu ra  un ió n  con el res to  de 
Castilla , que antes o después 
se tendrá que conseguir, sin 
las mezclas con otros pueblos 
co m o  el m anchego o el le o 

nés.
Madrid debe definirse como 

una C o m un ida d  A u tó n o m a  

Castellana, que promocione la 
relación con las otras provin
cias castellanas y regule las 
que tiene con la capitalidad. 
Ya es hora que nuestros po lí
ticos reconozcan para Castilla 
lo que para otras nacionalida
des. y se den cuenta que las 
ra íces de un p u e b lo , su h is - 

(Pasa a pág. 4)



CASTILLA

LA CARTA 
DE DON CLAUDIO

Ciertos grupos y m edios partidarios activos del ente 
«castellano-leonés» han venido ag itando la carta que don 
Claudio Sánchez A lbornoz ha d ir ig ido  a don Francisco 
Iglesias Carreño, secretario general del Partido Regiona- 
lista del Pais Leonés, abogando por el conglom erado de 
«Castilla y León». Carta que se u tiliza  — para eso se ha 
escrito y se ha d ifund ido , incluso antes de que llegara a 
su destina tario— com o arma arrojadiza contra los que, 
por declararnos sencillam ente caste llanos, no somos 
afectos a esa pntidad inventada, castellano-leonesa, que 
desconoce la diferente identidad de dos grandes pueblos: 

el de León y el de Castilla .

Con todos los respetos al señor Sánchez Albornoz, su 
escrito nos parece deplorable. No se trata de oponerse o 
no a la unión «de los hermanos de León y Castilla». Don 
Claudio, muy cris tiano él, m aldice a los que se opongan a 
esa unión. Pero no es eso. Nosotros nos sentim os frater
nalmente unidos a los leoneses, y tam bién, ni más ni 
menos, a los vascos, a los catalanes, a los gallegos, a los 
aragoneses, a los andaluces..., y en una palabra, a todos 
los pueblos de España. Castilla  está en España; es parte 
de la nación española, de la patria común de todos, y en 
Comunidad Castellana nos sentim os identificados y so li
darios con todos los españoles.

La cuestión es organizar razonablemente, sin prisas, 
con orden y concierto , las regiones de España. Atendien
do, como señala la C onstituc ión, a sus factores comunes 
de ca rá c te r h is tó r ic o ,  c u ltu ra l y e c o n ó m ic o : po r este  

orden.

Nosotros pensamos —en este sen tido— que León es 
una re g ió n  y C a s ti l la  es o tra . A sí de s e n c illo .  En una 
España que —a pesar de lo que dice, con gravísimo y 
pernicioso error, el señor Sánchez Albornoz, no la ha 
hecho só lo  Castilla , ni es Castilla  su entidad más im por
tante y s ign ifica tiva . España es la obra, la empresa común 
de todos sus pueblos, que han forjado la nación española 
a lo largo de los s ig los, en ese proceso de esfuerzos, 
sacrific ios, g lorias y servidum bres que es la h is to ria  de 
todos los españoles.

Si E spaña fu e ra  he ch u ra  s ó lo  de C a s ti l la  — com o 
afirm a el señor Sánchez A lbornoz— , ¿qué harían en Es
paña, en una casa ajena, los otros pueblos no caste lla
nos? Tan dañosos com o los separatistas, o más, son «los 
separadores»: los que marginan a los pueblos españoles 
periféricos, a los que afirm an su propia personalidad 
dentro del concierto español.

O lvidemos defin itivam ente — por contraria a la reali
dad y al supremo interés de la articu lac ión arm oniosa, 
solidaria y fecunda de España— la falsa concepción im 
perial de Castilla , supuesta hacedora de España. España 
es cosa de todos; y en esta hora del reg ionalism o, los 
castellanos — los de la modesta región o pueblo caste lla
no, no de la C o ro n a  de C a s tilla ,  que lle g a b a  ha s ta  el 
Nuevo M undo— no tenemos que defendernos de ningún 
«tremendo peligro» para no ser «piltrafas de las com uni
dades autónom as: Cataluña, Euzcadi y Galicia».

No es eso, don C laudio. Cuidado con la xenofobia. No 
se trata de que hayamos de un irnos con los leoneses para 
pelearnos con catalanes, vascos y gallegos. No quiera

Comunidad
Castellana

cumple su
IV Aniversario

Apenas medio centenar...

Desde que el 26 de fe
brero de 1877 apenas 
medio centenar de per
sonas —hombres y mu
jeres— proclamaron en 
Covarrubias (Burgos), ca
be las tumbas de Fernán 
González y de su esposa 
doña Sancha, su firme 
decisión de trabajar por 
la recuperación cultural, 
cívica y material de Cas
tilla, hasta hoy, forzosa
mente hemos de recono

cer que no ha sido corto 
el camino andado. Mas 
no vamos a incurrir en el 
triunfalismo al que nos 
conduciría la simple enu
meración de nuestras ac
tividades. Queden éstas 
reflejadas en las actas 
y continuemos por el ca
mino entonces empren
dido e invitando a que 
los seguidores aumen
ten y nos acompañen pa
ra el bien de Castilla, 
para el bien de España.

usted resucitar la im perial Corona de Castilla  y León, 
convertida en «España propiam ente dicha», para meter en 
cin tura a los «díscolos» pueblos periféricos.

España es algo más hermoso, más so lida rio  y entra
ñable. Todas sus regiones — León, com o Castilla , como 
Cataluña, com o el Pais Vasco, com o Andalucía, e tc .— 
tienen ante sí o tra  tarea in fin itam ente  más rica y creadora: 
hacer que cada día España, en sus diferentes pueblos y 
tierras, sea más equilibrada y armónica, y sus gentes 
profundicen la com prensión mutua, el sentim iento y el 
afecto de su com ún condic ión española.

GUADALAJARA

LA MEJOR DEL AÑO
«Comunidad Castellana de Gua- 

dalajara» ha sido elegida por el se
manario «Nueva Alcarria» «Mejor 
Asociación Cultural del año», refi
riéndose al pasado 1980.

I MUESTRA 

DE FOLKLORE 

DE GUADALAJARA

En el pabellón po lideportivo y con gran 
éxito se ha celebrado recientem ente la p r i
mera M uestra de Folklore de Guadalajara en 
la que han partic ipado la Rondalla Seguntina, 
los danzantes de Valdenuño Fernández 
acompañados de su botarga y la rondalle de 
•Horche.

ALCALA DE HENARES

Mesa redonda sobre el fu tu ro  

au tonóm ico  de A  Icalá

Recientemente se ha celebrado en la ca
p ita l com plutense una interesante M esa Re
donda sobre el «Futuro Autonóm ico de A lca 
lá» organizado por Comunidad Castellana de 
A lcalá, el Consejo M unic ipa l de la juventud y 
el Ayun tam iento, en la que las representa
ciones m unicipales de UCD, PSOE, PCE y 
PT, así como sendas delegaciones de Com u
nidad Castellana de Guadalajara y de Unión 
Nacionalista Castellana de M ad rid , expu
sieron sus posturas acerca del 
fu tu ro  de A lcalá de Henares y su comarca an
te el proceso autonómico.

SEGOVIA

CONFERENCIA DE 
DON JOSE LUIS 

ABELLAN
En la sala de la Delegación de C u ltura de 

Segovia pronunció una conferencia el pro fe
sor num erario de «H istoria de la Filosofía 
Española» y v icerrector de la Universidad 
Complutense (M ad rid ), D. José Luis Abe- 
llán.

El conferenciante d isertó sobre el tema: 
«La función del pensamiento de la transición 
política (1975-1980) que fue seguido con su
mo interés por un numeroso público que in 
cluso partic ipó activam ente en el posterior 
coloquio.

El acto estuvo organizado por Comunidad 
Castellana de Segovia con m otivo del IV an i
versario de la fundación de esta entidad re- 
g ionalista .

CORREO ESPONTANEO

LA CAPITALIDAD...
(Viene de la pág. 3) 

toria y su personalidad, es al
go que no se puede supeditar 
a in te re s e s  o c o n v e n ie n c ia s  
p a rtic u la re s . R e iv in d ic a r la 
caste llania de M adrid, es una 
obligación de todos los repre
sentantes de la provincia.

Para M ad rid  só lo  hay dos 
posib ilidades, o identificarse 
con el centra lism o de toda Es
paña, o con  una h is to r ia  de 
sig los que en lugar de deshu
manizar, nos libera lice y de un 
sentido de fu turo , para poder 
incorporarnos com o caste lla
nos a esta España de las auto
nom ías . Por fa v o r, que  nos 

dejen de paternalism o y auto
nomías d irig idas y que abran 
cauces de partic ipación e in
form ación.

¡¡Viva Madrid Castellano!!

J.L. FERNANDEZ GONZALEZ

AVISO IMPORTANTE
para todos los asociados a Comunidad Castellana

Con el paso del tiempo algunas direcciones de miembros de la Comunidad han que
dado modificadas, haciéndose difícil la comunicación, originándose devoluciones 
tanto en los recibos como en los envíos.
Por otro lado el aumento de afiliados aconseja que se hagan ficheros en otras provin
cias para una reorganización general.
A tal fin rogamos a todos y cada uno de vosotros que nos remitáis a esta sede regional 
los datos actualizados y a la mayor brevedad.

Nombre y apellidos......................................................................................................

Domicilio: Calle o p la z a ........................................................  N .° ....... p iso .........

L oca lidad ......................................................................................................................


